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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO. .

S. M. la Reina nuestra Seño
ra que (D. D. G.) y su augus
ta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Ordenanzas para el régimen y go
bierno de la Real Audiencia de la

Habana.

^Continuación^

Art. 80. El Regente tendrá la 
semanería mayor, así de la Audien
cia plena como de cada una de las 
Salas, y podrá en con-ecuen.cia ejer
cer á prevención con ios presiden
tes de estas las facultades que se 
expresan en el art. 86.

Ad. 81. Corresponde al Regen
te el nombramiennlo de Capellán de 
la Audiencia, de los porteros algua
ciles y mozos de oficio del Tribunal 
y el de los demás oficiales mecáni
cos necesarios para su servicio.

Art. 82. En vacante de la Re
gencia, ó en auseucia ó enfermedad 
del Regente, ejercí rá sus funciones 
el presidente de Sala más antiguo del 
Tribunal, petu S 'lo en el primer ca
so corresponderán á este los honores 
y facultades que se expresan en los 
artículos 72 y 81 y podrá dejar de 
asistir á su propia Sala para concur
rir á otra que mejor estime.

CAPITULO II.
Pe los Presidentes de Sala, de 

1 los maqistrados y del 
c^rgo de los Ponentes.

Arll 83. Los Presidentes de

Sala tendrán diariamente en su mo- 1 
rada á las horas que señalen un; 
alguacil de guardia para las ddigen- 
cías del servicio que se ofrezcan.

Art. 81. Los mismos Presiden.- 
(es serán el conducto por donde los 
Ministros pidan, en las audiencias I 
públicas, las aclaraciones que ne- I 
cesitaren para la uReligencia per- 
fecla de los hechos.'

Arl. 8a. Ademas délas obliga- 
clones préscriplas en los arlkblos 
17, 22, 30, 34, y 38, tendrán lain- 
bien los Presidentes, en su cualidad 
de semaneros perpetuos, el cargo 
de ejercer provisionalmente la ju- 
risdiccion de la Sala para aquellos 
casos urgentes que iw admitan dila- 
cion, dando cuenta á la misma Sala 
tan pronto como se reuna.

Art. 86. El cargo de Ponente 
se desempeñará por los Ministros 
de la Audiencia en las causas y' 
pleitos que les tocaren en turno, con | 
sujeción á las disposiciones de la | 
ley de Enjuiciamiento civil.

Los Ministros Ponentes, ademas 
de las obligaciones qu« les están ■ 
impuestas por las leyes, y las que 
señalan los artículos 38 y 409 de' 
estas Ordenanzas, tendrán la de 
reconocer las provisiones, despa
chos y ejecutorias que se expidan por 
la Sala respectiva, cotejando su te
nor con las providencias originales 
que para este fin se les deberán 
presentar al mismo tiempo por los 
■Escribanos de Cámara; y hallán
dolas conformé», firmarán y rubri
carán aquellas ántes que el Regen
te y los demás Ministros, pero en 
el lugar que les corrusponda.

(Se continuará.^

Gacela del 25 de Abril. .

MINISTERIO DE HACIENDA.

■ REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, 

' Véngo en autorizar al de Ha- 
tienda á fin de que someta á la grandes medios económicos
deliberación de las Cortes un pro- | 
yecto de ley para protección de 
las empresas de ferro-carriles. ,

Dado en Palacio á 25 de Abril 
de 1866,—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Jía- 
cicnda, Manuel Alonso, Martínez.

Al a s  c o r t e s .
Consideraciones de grandísima 

importancia han impulsado alGo- 
bierno de S. M. á examinar el es- 
lado ecoiiómico de las empresas 
de ferro-carriles, con él lévanta- 
do propósito de indagar si, aten
dida la actual situación del Teso
ro, existe algún medió de favo
recer las lineas férreas, ínterin

1 se adoptan con mayor estudio y 
1 detenimiéñto medidas adecuadas

para la completa solución de un auxilio eficaz á las empresas, per- 
problema tan grave como difícil. iníliéndolas cumplir todos los

Cree el Gobierno que prestan- compromisos que tienen contraí
do á Itis empresas él concurso dos por las respectivas conce- 
del Estado, con determinadas siones.
condiciones, podrían termmarse , Algunas de ellas llegarían á sé - 
las lineas en costruccion, asi co- ’ mejanle resultado si les fuese fa- 
mo los enlaces de unas á otras cil la colococion de las obligacio-
líneas y aproximárse la época dé nos hipotecarias que aun lienén
completar la red de ferro-carriles ' derecho á emitir; mas por des
dando trabajo entre tanto á las ’ ’ ' ' - - - - - -
clases proletarias y nuevo aliento 
á la confianza, sin la cual Son
inútiles los esfuerzos aunados del 
capital y déla inteligencia.

Es con efecto evidente la ne- 

éesídad de que las medidas lla
madas á atenuar, cuando ménos, 
la crisis que hoy pesa sobre todas 
las clases sociales, obedezcan al 
Ííensamiento de difundir la con- 
ianza no solo dentro del reinó, 

sino en aquellos países que han 
prestado al nuestro el concurso de 
sus capitales para la creación do 

que contribuyen al desarrollo de 
la riqueza pública, entre los cua
les descuellan en primer término 
los caminos de hierro. Además, 
no puede mostrarse sordo ni in
diferente el Estado á ninguna de 
las complicaciones que han surgi
do en nuestros dias, creando ne
cesidades á que es forzoso atender

El malestar que hoy afecta á 
las empresas de ferro-carriles es 
nn hecho harto visible, la conve
niencia de que cuanto ántes cese 
semejante situación es notoria, y 
hasta lo exigen circnstancias gra
ves qüe preocupan al Gobierno, y 
son objeto de eslu lio para la Opi
nión pública. Es necesario, pue£,

i hallar una fórmula que sin gravar 
adecuadas al Erario préste desde luego un 

auxilio eficaz á las empresas, per
mitiéndolas ctimpiir todos lóS

gracia la crisis que atravesamos .Y 
la depreciación que .sufren |odos 
los valores industriales lo hacéfe
por ahora imposible ó muy difícil 
al menos para muchas de las com
pañías.
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• Solo queda un medio de que 

' salgan de esa situación, y es el 
Me prestarles con las debidas ga- : 
rantias el crédito del Estado, lo 
dual no producirá al Tesoro sacri
ficio alguno. Es de esperar que 
de esta suerte podrán terminarse 
las lineas en costruccion y mejo
rar la situación general de las Com- : 
pañias; porque aparte de otras | 
consideraciones no puede deseo- i 
nocerse la beneficiosa inllueneia ¡ 
(¡ue ha de ejercer el que se pon
gan brevemente en explotación । 
zonas en que existen cuencas car- , 
boniferas, ricos distritos mineros i 
y otros gérmenes de prosperidad 
de los que nuestro suelo atesora, j 
Al dar un medio á las compañías 
de sacar partido de las obliga- . 
ciones que no pueden enajenar y 
recursos á las que carecen de 
estos valores, renacerá la con
fianza, y terminándose obras im
portantes que acrecienten la cir
culación y las transacciones, to
dos recabarán notables resulta
dos, con la doble, ventaja deque 
se habrán obtenido sin el menor 
gravámen de los, intereses públi
cos., .

De este modo llegará á mejo
rar también el crédito de las Com
pañías, hacieiulo fácil la coloca
ción de nuevas.obligaciones hipo
tecarias que podrán emitir si al 
efecto se les computa como sub
vención adicional, conforme ha 
opinado el Consejo de Estado y 
parece justo, el importe de los 
derechos de Aduana del niaterial 
de construcción y esplotacion de 
que han sido indemnizadas por 
efecto de la franquicia que les 
otorgaba la ley.

Por tales consideraciones el que 
suscribe, debidamente autoriza
do porS. M y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la delibera
ción de las Corles el adjunto pro
yecto de ley. . . ■

Madrid 24 de Abril de 1866, 
—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Alonso Martinez. 1

PKOYECTO DE LEY.
Artículo l.° Se autoriza al Go

bierno para anticipar á las Com
pañías de ferro-cai riles las sumas 
qye se consideren indispensables, 
á fin de que puedan terminar 
aquellas líneas cuyas dos terceras 
parles al niénos estén ya cons
truidas;. y cumplir los compro- ■ 
misos que resulten de los respcc- । 
livos pliegos de concesión.

Las ahlicipaciónes se harán en । 
obligaciones del Estado de las 
creadas por la ley de 22 de Mayo 
de 1859, y encada caso el Con- , 
sejo de Ministros determinará la 
cantidad del anticipo, después de 
comprobada la verdadera situa- 

cien de la Compañía y de oir al 
Consejo de Estado en pleno, sin i 
que la anticipación pueda exceder 
nnnea del 50 por 100 del impor
te nomina! de las obligaciones , 
particulares ya creadas, que no 
hubieren vendido las Compañías 
ó de las que aun les re-le emitir 
dentro del máximun marcado en 
la lev.

Art 2/ Se consignarán en la 
Caja general de Depósitos, á dis
posición del Tesoro, obligaciones 
particulares de las Compañías que 
representen doble suma de la que 
reciban en obligaciones del Esta
do y garantizarán además, á sa
tisfacción del Gobierno, el opor
tuno, reintegro al Tesoro de la 
cantidad á que ascienda el 7 por 
100 al año del capital nominal de 
las referidas obligaciones del Es - 
lado que se les entreguen y el 

completo "reembolso del mismo ___
capital nominal de las obligácío- '’i de la emisión de obligaciones, 

- i o siempre que con producios obtenes en las épocas que el art. 4.° 
determina: teniendo dere ho. á 
medida que la amortización anual 
ó el reembolso posterior del ca
pital se efectúe, á retirar de la 
Caja de Depósitos obligaciones de . 
la Compañía por doble cantidad 
nominal de la que en efectivo 
satisfagan,
¿. Art. 5.° Si‘hlguna empresa, 
careciendo de obligaciones parli- 
Cüiáreá por haber vendido todas 
las que ¡ii ley lo permite emitir, 
tuviese líñélís en construcción de 
las qup solo reste terminar una 
tercera parlé ó á las qne les faltc 
enlazar con oirás líneas generales, 
y acreditase la nfecesidad dé un 
anticipo para teriñinarlas ó reali
zar eir enlace éii un breve1 plazo, 
el Gobierno podrá acordarlo con 
sujeción á las disposiciones dees- 
ta ley, oyendo al Consejo de Es- 
lado y supliendo cóh las posibles 
garantías la falla del depósito de 
sus obligaciones En ningún caso. [ 
esta anticipación excederá del 25 
por 100 del valor de las obras eje
cutadas y rnalerialc.s ocopiados. ¡

Art. 4.° Las obligaciones del i
Estado que se" ero i la n á virtud de , r .. , - , । l. . . . . . • bhcidad a lala presente ley habrán de ser ne
cesariamente amortizadas en un 
período de 15 años, contados, 
desde el semestre inclusive á que 
corresponda el cupón corriente , 
con que se nialice la emisión, á j 
cuyo finias Compañías verificarán 
por iguales partes desde e) lindé 
cimo al décimoquinlo año el reem
bolso del capital de las obligaci^ 
nes que resulten en circulaci.oñ/ 
después de deducir del que hu- 
bLepeo,. recibido la. parte que se 
haya cubierto con el 1 por 100 
de amortización satisfecho duran- ' 
le los 10 primeras años.

El reembolso tend- á lugar, bien 1 
en obligaciones del Estado,' ó bien : 

en efectivo por lodo su valor no
minal. Desde el undécimo al dé- 
cimoquinto año, en lugar del 7 
por 100 de que habla el arl. 2.°, 
reintegrarán únicamente al Teso
ro, por razón de intereses, el 6 
por 100 del capital que en cada 
uno de ellos resulte en circula-
cion. El Gobierno en cualquier 
tiempo podrá exigir nuevas garan
tías á las empresas, si no estima-

I se bastantes las que primiliva- 
mente hubiesen'prestado.

! L Arl. 5.° L;»s sumas indem-
: Rizadas á las Compañías de fer- 
' ro-carriles por derechos de Adua- 
i ñas del material introducido en el 

reino y lasque se les indemnicen 
■ en adelante, miénü'as no sea con-, 
. mulada la franquicia de que gozan 
' en los términos que expresa el 

art . 18 de la ley de 25 de Junio de 
1864, se considerarán corno sub-

' vención adicional para el cómputo

nidos ó probables dé la explota
ción se dernueslre que .podrán 

, alender al pagó ele interesés y 
í amortización., de todas las emi-
i sienes. ' ’
| Madrid 24 de Abril de 1866.— 
! El Ministro de Hacienda, Manuel 

Alonso Martínez.

■ pE LA 
provincia ih-

Cucular. ,

Adminislrocion local —Bagages.

En cumplimiento de, 1o prevenido 
en la Iteáíorden de 17 de Enero de 
1865, he dispuesto que el dia 3!) del 
que rjge á las doce de su mañana se 
proceda á la licitación pública del 
servicio de bagages dé está provin
cia para ledo el año económico in
mediato de 1866 á 1867, con arre
glo al pliego de condiciones que se
inserta á continuación.

Por tanto, prevengo á todos los
Sres. Alcaldes que dén la mayor pu
blicidad a la presente circular, á fin 
de que llegando á conocimiento de 
los que deseen interesarse en la su- 
basla’.piiedan hacer sus proposiciones 
en beneficio de los mismos pueblos y 
do les fondos provinciales .

Zaragoza 14 de Mayo de ¡1866.— 
Alejandro Atarquina,

Pliegh (le condiciones par «él amen-
1 (ló del sérwcid dé bc^ajes en toda
fá ptoSiineia de Zar^jó^a;- .
,1.a El arrieudo será por un año 

económico á contar desde 1.u de Ju
lio deí actual hasta 3u de Junio de 
1867 quedando ■obligad» el arrenda
tario á facilitar a los militares, pre
sos pobres imposibilitados, pobres 
enfermos trápseuntes y demas perso
nas que tengan derecho al servicio 
de bagajes, los carros y caballerías

que les correspondan según las dis
posiciones vigentes.

2 .* Para que el servicio de que 
se trata sea prestado con exactitud, 
sera obligación del Contratista faci
litar los bagajes que la autoridad 
local le reclame por medio de ñola 
firmada por la misma, y en la que se 
espresará el número y clase de ca
ballerías ó carros, sugetos que las 
solicitan, puntos deque estos proce
dan, número y fecha de sus pasapor
tes ó pases y autoridad por quien 
hayan sido espedidos. Bespeclo a los 
bagajes que se faciliten á los presos 

. pobres imposibilitados se tendrá pre
sente lo prescrito en la Real orden 
de 25 de Febrero de 1859, acompa
ñando al pedido del Alcalde copía de 
la hoja de rula con que se verifique 
la conducción y demás documentos 
que exige la citada Real orden.

:3.a Lós bagajes reclamados en la 
forma indicada deberá facilitarlos el 
arrendatario á la mayor brevedad 
posible atendiendo al número y clase । sin que nunca ni en ningún caso pue
da esceder de dos horas, para lo cual 
quedará obligado á tener un repre
sentante en cada pueblo de la pro
vincia. Transcurrido este término se
rán aprontados por los Alcaldes abo
nando el contratista el jornal y tres 
reales de apremio diarios por caba
llería mayor, dos por cada menor, 
seis por cada carro de dos caballe
rías y cuatro si es de una; incurrien
do ademas en la mulla de 10 á 20 
escudos qne. satisfará en el papel 
corresnondienle, á no que justifique 
que el retardo proviene de causas 
agenas a su voluntad,

4 .a Si ocurriese que á los comi
sionados se les hiciera un pedido de 
bagajes exorbitante que no pudiesen 
aprontar por no hallar suficientes 
caballerías de alquiler, embargarán 
los Alcaldes las necesarias para com
pletar el servicio, satisfaciendo el 
empresario las cantidades que estas 
devengaren; y en caso de haber dis- 
éordia sobre él importe dé lo que de
ban percibir los dueños de aquellas, 
se decidirá en el Gobierno, de pro- 
yipcia,

9 a El tipo máximo fijado por ía 
Diputación provincial para la subasta 
de este servicio en toda la provincia 
es el de seis mil escudos, advirtiendo 
que no se admiliia proposición algu
na que esceda de esta cantidad.

6 0 El arrendatario percibirá por 
este servicio-, además de la retri
bución que deben satisfacerle los 
militares según la clase de baga
jes que se ¡les íacilile la cantidad 
proporcional que corresponda según 
la en que se haya adjudicado á su 
favor; entendiéndose que eí abono 
solo se verifícala por lo respectivo al 
viage de ida. • ■ • '

' -sí * No tendrá derecho el arren* 
datario á reclamar cantidad alguna 
por los bagajes que facilite á los po
bres, transeúntes; y en cuanto a los 
que sé faciliten á lós presos pobres 
con las formalidades que exige la 
condición 2 solo recibirá el con
tratista de los fondos carcelarios las 
cantidades siguientes 4 rs. por le
gua solo de las de ida por cada ca
ballería mayor; dos por cada menor; 
lo por cada carro de dos caballerías 
y 7 por los de una.

8 .a El contratista cobrará por tri- 
mestrqs vencidos de la Depositaría de 
provincia la cantidad que le correspon
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da, teniendo entendido que el contra
to se hace á riesgo y ventura no pu- 
diendo por tanto reclamar aumento de 
precio por circunstancias no espresa- 
das tenniuantumeute en este pliego de 
condiciones; y que la responsabilidad 
en que incurra el contratista si tallare 
á lo estipulado, seje exigirá por la vía 
de apremio y por medio de procedi
miento administrativo con sujeción á 
lo dispuesto en la ley de Contabilidad, 
salvo el derecho que crea asistirle para 
dirigir sus reclamaciones por la vía con
tenciosa renunciando en su consecuencia 
á todo fuero ó privilegio. ■ .

9? No podra el arrendatari-) exi
mirse del cumplimiento de las obliga
ciones que contrae mientras dure este 
arriendo, y si fallare á alguna de ellas 
será castigado con la multa de 10 á 100 
escudos según el caso.

10. No se le podrá obligar á que 
admita mas peso ya sea de personas ó 
de efectos que el de 70 arrobas cada 
carro y 90 si fuere de 3 caballerías ó 
bueyes; 10 arrobas en caballería mayor 
y G en menor. Las dudas que sobre es
to ocurran las resolverá en el acto la 
autoridad local.

II. Para tomar parte en esta su
basta deberá acreditar el licitador ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en una de sus sucursales el 
10 por 100 del tipo espresado en la 
condición o.*, debiendo acompañar á 
su proposición el documento en que lo 
justifique.

12. La persona á cuyo favor se ad
judique el arriendo queda obligada á 
constituir en garantía del mismo un 
deposito en metálico en la Caja gene
ral ó en una de sus sucursales, equiva
lente al 20 por 1 uO de la cantidad en 
que haya sido rematado dicho servicio. 
Hecho este depósito el rematante po
drá retirar el que hizo para licitar.

13. El rematante otorgará dentro 
de los diez dias siguientes al de la apro
bación de la subasta, la correspondien
te escritura de fianza además del de
pósito de que habla la condición an
terior; siendo de su cuenta los gastos 
de la misma y de la primera copia que 
entregará en este Gobierno. ■

14. Si el rematante no cumpliere 
con la condición aoterior, ó impidiese 
el otorgamiento de la escritura en el 
término que en la misma se señala, se 
dara por rescindido el contrato á su 
perjuicio.incurriendo además en las res
ponsabilidades que establece el artículo 
2i del regla mentó para la ejecución de 
la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865; 
las cuales se harán efectivas en la for
ma que determinan losarls. 3o. 36, 57 
38 y 39 del espresado reglamento.

15. Si se presenlaseD dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá lici
tación oral por espacio de 15 minu
tos quedando .adjudicado el servicio 
á favor del mas beneficioso pestor.

16. A los licitadorcs cuyas pro
posiciones no fuesen admisibles, les 
serán devueltas, al lerpiinarse la su
basta, las cartas de pago de los depó
sitos que hubiesen verificado para 
que puedan retirarlos.

17. La subasta tendrá1 lugar el 
dia 30 del que rige á las doce de la 
mañana en el edificio que ocupa este 
Gobierno de provincia, bajo mi pre
sidencia y la asistencia de un Dipu
tado y Consejero provinciales y del 
Secretario de este Gobierno que au
torizará como tai el acta.

, 18. . Los que despen interesarse en 
dicha subtisla, entregarán-al Sr. Go

bernador, á la vista del público y 
en el momento de concluir la lectura 
de estas condiciones, cuantos pliegos 
cerrados, tengan por conveniente 
presentar y cuyas cubiertas rubrica
rán sus autores, sujetándose en la re
dacción de dichos pliegos al modelo 
que aseguida se inserta.

19. La subasta no será válida 
hasta que obtenga la aprobación de 
la Diputación provincial aunque en 
todo caso empezara á regir desde 
l.e de Julio próximo.

Zaragoza 7 de Mayo de 1866.— 
Alejandro Marquina.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... enterado del 

anuncio y pliego de condiciones in
serto en el Boletín oficial de esta 
provincia n °.. correspoudiente al 
dia.'.-. del que rige, se obliga á egé- 
cular el servicio de bagajes en toda 
la provincia durante el próximo año 
económico de 1866 á 1867 por la 
cantidad de... (en letra) con entera 
sujeción á las referidas condiciones.

Fecha y firma del interesado.

DinECCIO?ÍG^ 
de Heñías Eslaiicadas y Loterías.

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública céntrala la adquisición 
de 90.000 quíntales,de tabaco haba
no en hoja de la Vuelta de Arriba 
de la isla de Cuba, en el trascurso 
de los años económicos de 1H66 á 
1867, 1867-1868 y 1868-1869, asi 
como el mayor numero de quíntales 
que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máximun de 6.600 en caifa 
año económico, que entregará el que 
resulte contratista en las cantidades y 
fechas siguientes.

1 .* El tabaco será de la clase 
capa-tripa, de la Vuelta de Arri - 
ba de la isla de Cuba, y corres
ponderá á la última cosecha con 
relación al año en que ingrese 
en las fábricas que se señalen- 
La hoja ha de ser fresca, sana, 
madura y de poca vena, de buen 
color y aroma, y 50 centímetros 
de extensión cuando menos.

El tabaco no ha de estar crudo 
empegotado ni pasado. Será ex- 
clnido el que carezca de aquellas 
circunstancias ó contenga cual
quier otro defecto que no sea de 
los expresados anteriormente, y 
vendrá .envasado en tercios con 
doble funda de lienzo para su 
mejor conservación y trasporte 
directamente de la isla de Cuba.

Sujo, en casos extraordinarios 
podrán hacerse compras en los 
mercados de Europa, previa .auto
rización de la Dirección general 
del ramo.

2 .° El contratista entregará 
los 90.000 quintales de tabacos 
ya expresados en las cantidades 
y fechas siguientes:

Quintales.

En l.° de Enero de 1867. 5.000
En 1.® de Febrero dé id. 5 000

En 1.® de Marzo de id. 
En 1° de Abril de id 
En I 0 de Mayo de id. 
En L° de Junio de id.

5.000
6.000
5.Ono ।
5.0Ó0

30,0110

En l.° de Fneio de 1868. 5.000
En I.’ de Febrero de id. 5.000 
En 4.° de Marzo de id. 5.000
En l.° de Abril de id. 5.000
En 1 0 de Mayo de id. 5.000
En 1.’ de Junio de id. 5.000

30.000

En 1 .e de Enero de 1869. 5.000
En 1 0 de Febrero de id. 5 000
Bn i.° de Marzo de id. 5.000 
En 1.“ de Abril de id. 5.000 
En l.odeM3yode id. 5.000
Eh'!.° de Junio de id. 5.000

30.000

El contratista podrá hac^r las 
entregas de estas consignaciones 
antes de las fechas en que res- 
peclivamonte se espresa han de 
verificarse.

5.a Además del número de 
quintales que ha de entregar el 
contratista según lo estipulado en 
la condición anterior, entregará 
también los que la Dirección, si 
lo estima conveniente, le pida 
hasta un máximum de 18.000, 
subdividido por terceras partes, 
ó sean 6 000 quintales en cada 
uno de los años económicos de 
1866 á 1867, 1867 á 1868 y 
1868 á 1869. Si en alguno de 
estos añós dejara de pedir la Di- 
recciou el todo ó parte de los 
6.000 quintales del máximum 
respectivo, no podrá ya verificar
lo en ,el siguiente.

4.a La entrega de los taba- 
cosque se pidan al contratista por 
la totalidad ó parle del máximum 
de cada año económico quesees- 
presa en la condición anterior, 
deberá hacerlo dentro de los cua
tro meses siguientes á la fecha 
del podido.

5.4 Dentro de los meses de 
Enero, Febrero yMarzo de 1867, 
y además del número de quintales 
que según la condición 2 * debe 
entregar el contratista, constituirá 
un depósito de 6000 quintales de 
la misma clase de tabaco, distri
buidos en la forma siguiente: 5000 
quintales en la fábrica de Afñ 
cante; 2000 en la de Cádiz y 
1000 en la de la Coruña.

Los tabocos de este depósito 
subsistirán constantemente hasta 
el 1.° de Mayo de 1869, en cuyo 
diá se hará cargo de ellos la Ha
cienda para cubrir las entregas 

I que debe hacer en la expresada । fecha y 1.’ de Junio siguiente 
| según la condición 2 a ó por los 
’ pedidos eventuales del máximum 
i de cada año económico según 
i la 5.* ^Sccontimiará^

ADjVINISTWION PRINCIPAL 
de ltacien la pública 

de la provincia de Zaragoza.

ADUANAS.—COMISOS.

El dia 18 del actual y hora de 
las diez de su mañana, tendrá 
lugar en el Almacén de Comisos 
de esta Administración, la subas
ta pública de los géneros qbe se 
espresarán, procedentes de varias 

! detenciones, los cuales se hallan 
subdivididos en lotes en la forma 
siguiente.

Espediente núm. 17.
Género lícito.—Lote único.

2 colecciones medidas métricas 
compuestas de hierro y madera 
50 escudos.—Dos id. id. sólidos 
geométricos 20 escudos.— To
tal 50 escudos.

Espediente núm. 2.
Género lícito— Lote único.

' 656 kilogramos sal de sosa á । 200 milésimas de escudo uno, 
127 esc. 200 milésimas. .

Espediente núm 17.
Género licito.—Lote único.

Un pañuelo legido tul de seda 
i y algodón labrado al telar, 6 es- 

cudos.—8 medios id. id. id. á 
! 5 escudos uno 24 escudos.—15 
! velos id. id. á 800 milésimas uno, 
! 10 escudos 400 milésimas.—To- 
, tal 40 esc. 400 milésimas,.

Espediente núm. 19.
Género lícito.—Lote único.
Un kilogramo 100 gramos ve- 

ludillo de algodón y seda en cin- 
i' las á 50 escudos kilogramo, 55 
: escudos. —12 corbatas tegido de 
i seda á 200 milésimas de escudo 
' una, 2 esc. 400 mil=Tolal 55 
¡ escudos 400 milésimas. .

Espediente núm. 21. ' 
Género lícito.—Lote únicó.
500 gramos botones de cristal 

1 á 6 escudos kilogramo, 5 escudos. 
[ —Dos kilogramos bolones de la- 
I toná9 escudos uno, 18 escudos, 
i --Total 21 escudos.

Espediente núm. 25. ;
I Género lícito.—Lote único.

56 anteojos ordinarios á 200 
¡ milésimas de escñdo uno.—7 es- । cudós 200 milésiri)ás.=56 porta

plumas de madera, hueso y latón । á 100 milésimas dé escudo uno, 
i —5 escudos 600 milésimas.—

12 fosforeras de pasta barnizaclas 
: á 400 milésimas de Escudo una, 
: 4 escudos 800 milésimas.—

12 docenas lapiceros de madera 
á 400 milésimas de Escudo una, 
4 escudos 800 milésimas.—Total 

i 20 escudos 400 milésimas.



Laque se anuncia en este,pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. ,

Zaragoza 12 de Mayo de 186G. 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

D. José Azpelicuela, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de ia ciudad y partido de 
Tarafana,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se ha 
pronunciado con esta fecha por el 
Sr. ejerciente de Juez de primera 
instancia, la siguiente

Sentencia: En la ciudad de 
Tarazona á siete de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis: Vistos 
estos autos, ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Lorenzo Rongier, 
vecino de dicha ciudad, contra 
Angel Diago, que lo es del lugar 
de Liluénigo, par la cantidad de 
mil seiscientos reales. —Resultan
do que en veinte y cuatro de.Julio 
de mil ochocientos sesenta y cua
tro, Angel Diago, vecino de Li- 
tuénigocompró á D. Lorenzo Ron
gier un macho mular., por precio 
de siete onzas y media de oro, 
obligándose á pagarlo en tres pla
zos iguales, que habian de vencer, 
el primero en el diade Natividad 
del sesenta y cuatro, y siguiente 
en el mismo dia del sesenta y cin
co, y el tercero igualmente en el 
presente año, para lo que suscri
bió un vale ó documento privado 
que encabeza.este expediente.— 
Resultando: que vencidos el pri
mero y segundo plazo, no los ha 
satisfecho, yen su virtud, á fin de 
preparar la vía ejecutiva, D. An
tonio Serrano, Promotor de este 
Juzgado, mediante poder bastante 
del Rongier, solicitó en veinte y 
uno de Marzo del año corriente, 
que el Diago reconociese su fir
ma, y confesase judicialmente, 
que no había satisfecho los plazos 
vencidos á su principal importan
te, á la cantidad de mil seiscien
tos reales vellón^ y así declaró el 
obligado ser cierto, según es de 
ver del jura torio que encabeza es
te expediente—Resultando: que 
interpuesta demanda ejecutiva se 
manda despachar mandamiento 
de ejecución, contra los bienes 
del deudor, por la cantidad de 
mil seiscientos reales vellón, y 
réditos vencidos, desde la inter
posición de la demanda y costas 
causadas y que se causaren, hasta 
su efectivo pago en seis de Abril 
último pasado.—Resultando: que 
por parte de Rongier se solicitó 
posteriormente, que los réditos 
m entendiesen ademas por el 
tiempo trasncurrído desde que el 
deudor incurrió en demora como 

tenia pedido, puesto que solo se 
había accedido, á que en el des
pacho de la ejecución se com- 
preediesen los legales desdé la 
inteposicion de la demanda á lo 
que no se accedió por el Juzgado, 
fundándose en que tales intereses 
no estaban pactados ni de consi
guiente se hacia u mención en el 
documento reconocido.—Resul
tando que trabada la ejecución 
y citado de remate el deudor no 
ha comparecido en autos á opo
ner por lo que acusada la rebel 
dia se acordó en 3 de Mayo se 
trajese este espedionle á la vista 
con citación del ejecutante y 
Considerando en cuanto al funda
mento de derecho ^que es líqui
da y vencida la camidad de que 
se trata como exijen el a. ticulo 
944 y siguientes de la Ley de en- 
juiciapaíento civil para que pueda 
despacharse la ejecución que di
cha deuda consta por documento 
privado suscrito por el deudor 
y reconocido devidamente confe
sando ademas la certeza del delito.

Fallo: Que debo de mandar 
y mando seguir la egecucion adé- 
lante, hacer trance y remate de 
los bienes embargados y que de 
su valor se haga pago á D. Lo
renzo Rongier de la cantidad de 
1600 reales que importan los dos 
plazos vencidos con mas el in
terés del 6 por 100 desde la in
terposición de la demanda, hasta 
el dia en que se efectúe el pago, 
por las costas causadas y que se 
causaron hasta que tenga cum
plido efecto por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando que se 
notificará en estrados, fijándose 
un edicto en las puertas del lo
cal de Audiencia y se publicara 
én el Boletín Oficial de la provin
cia, remitiendo el oportuno tes
timonio al Sr, Gobernador de la 
misma, con arreglo á lo dispues
to en el artículo mil ciento noven
ta de la ley de enjuiciamiento 
civil, asi lo pronuncio mando y 
firmo.—Felipe Fcrrandez.

Y en cemplimienlo de lo man
dado en la preinserta sentencia 
libro la presente en Tarazona 
á 7 de Mayo de 1866.=José 
Azpelicuela.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
S. Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Baldomcro Ballestero para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en las diligencias । de ejecución de sentencia de causa 
contra Ventura Comas sobre le
sión al Ballestero.

Dado en Zaragoza á diez de 
Mayo de 1866.—Atanasio Tnñon

—Por mandado de S. S.> Ma
nuel Serrano» ■

D. Román Rodríguez/ Doctor en 
Jurisprudencia Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe ¡ 
y su partido.

' Por el presente hago saber: Se 
lialla vacante la plaza de Alguacil 
por renuncia que de ella ha he
cho el que la| desempeñaba, cuya 
provisión se anuncia por medio 
del presnte, á fin de que los que 
quieran aspirar á ella presenten 
sus solicitudes en la Secretaría 
de este Juzgado acompañando á 
ellas la partida de Bautismo y de-' 
más documentos que acrediten su - 
aptitud en el término de cuarenta ; 
diasá contar de la inserción del 
presente en el Bolelin oficial de 
¡a provincia. ■

Dado en Caspe á siete Mayo 
de 1866.—Román Rodriguez.— 
Por su mando, Manuel Perez.

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por primer edicto y pre- ' 
gon á Antonio Cañardo y Rivera ; 
natural de Vespeu hijo de Calislo 
y Teresa, soltero de veinte ycua - 
tro años de edad de oficio carpin- i 
tero para que en el término de ¡ 
nueve días comparezca en este ¡ 
Juzgado á oír una notificación en : 
causa que se instruye contra el 
mismo éi Isidro Casanova por le
siones mutuas.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo 
de 1866.—José Cantera.—Por i 
su mando, Mariano Moliner.

D. Casimiro Felez, Caballero de 
Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de la ciudad 
partido de Tarazoza.

Por el presente segundo edic
to, se llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar los bienes 
de Manuel Gil, vecino que fué de 
esta ciudad que falleció sin dispo
sición testamentaria, para que 
dentro del término de 20 dias 
contados desde la inserción de es- 
teedictoenel Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este 
Juzgado á deducirlo en forma, pa
rándoles en otro caso el perjuicio 
que baya lugar; pues así lo tengo 
acordado en el espediente inco- 
hado por D. Gregorio Francés, 
como marido de D.’ María Dolo
res Gil y otros sobrinos del Manuel 
sobre declaración de herederos.

Dado en Tarazona á doce de 
Mayo de 1866. —Casimiro Felez. 
—Por mandado de S. S., P. A. 
de A., Santos Serrano.

E1 repartimiento de la contri
bución del pueblo de Biel, se 
hallado manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la coniri- 
bucion del pueblo de Pomer, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento por léir* 
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contrihu- 
cion de La Muela está de mani
fiesto en la Secretariado Ayunta
miento por término de 8 dias.

- <■ •• ¡9 " 1-; e-ÚUJ >5

El repartimiento de la con
tribución del pueblo de Inogés, 
se halla espue^lo al publico en la 
Secretaría de Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El reparto de contribución ter
ritorial del pueblo de Cerveruela,. 
se halla de manifiesto por término 
de 8 dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Ruesta se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias. ,

El repariimienlo de la contri
bución territorial del pueblo de 
Torralvilla se halla espuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo do 
Monegrillo, se halla de manifiesto 
d0 la Secretaria del Ayuntamien
to por 8 dias.' ' .

El repartimiento de la contris
y bueion del pueblo de Bácboles 

' se halla de manifiesto en la Se - 
cretaria de Ayuntamiento 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución de inmueble, cultivo y 
ganadería del pueblo de Maella 
halla de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

i

। El repartimiento de la contri-
■ bueion de Lucena de Jalón se 

halla espuesto al público en |a 
Secretaria del Ayuntamiento por

í término de 8 dias.
i __
! El repartimiento de la contri- 

bueion del pueblo de Perdiguera 
¡ se baila espuesto al público pn la 
; Secretaria del Ayuntamiento por 

termino de 8 días.

Imprenta de Antonio Gallifa.


